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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, noviembre 30 de 2016.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 
Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que 

este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décimo Sexta 
Ordinaria realizada el día 29 de noviembre de 2016, al considerar el 
Expte. D-140-16 D.E. D-979-16 SECRETARIA DESARROLLO 
URBANO — Solicita renovación de Convenio Bombas Pivas.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Convalídase el convenio suscripto entre la DIRECCION 
	  PROVINCIAL DE MANTENIMIENTO DEL 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada en este acto por el señor 
ING. JOSE LUIS DI DOMENICO, en carácter de Director Provincial y la 
MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO, representada por el Intendente 
Municipal — D. JAVIER ARTURO MARTINEZ, para la prestación de un 
equipo de bombeo (Bomba marca Pivas, R.I. P-032, cañería de impulsión y 
unión cardánica), que será afectado a tareas de evacuación de excedentes 
hídricos y apoyo a trabajos de saneamiento hidráulico dentro del Partido de 
Pergamino, en un todo de acuerdo con las CLAUSULAS Y CONDICIONES, 
emergentes del citado documento, que corre a fs. 2/3 de las presentes 
actuaciones y que pasa a formar parte de las mismas.- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad 
para saludarlo con distinguida consideración.- 



ORDENANZA N° 8465/16.- 


	Page 1
	Page 2

